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VTSTO: 

Resolución Jfunil'ipa/ '\ti. 01712007 
á, JO tle enero de 2007 

Ql/(:. r:l punto 1 y 2 del An 8 de la l.ey de ;\ fumcipahdades establece que es obligación del 
Gob u:rno .\fumcipal en matena de mlrae�II11Ctura lo s1gwente: 

Constrrnr, equrpar y mantener la m(rw:stmcbtra en los sectores de edrtcac1ón. salud, 
cultura. deportes. nucro nego. :.antt,umento bá.s1co. �·ías urbanas y C<llmnos �·ecmales: 
Rcgl,>mentar. diseñar. constnnr, adnum:.trar y ma mener lugares de es¡Mrcmuento y recreo 
público, mercados, mataderos, Jrigur!ftco. públicos. mmgnono.<. ,·cmentenos y 
crematorios públicos. en el marco de las normas de liSO de suelo; 

COMilDERANDO: 

Que, <:1 Código de Urbanismo y Obras en .m artícu lo 3 establece que lao d1.�pos1ciones 
contemdas en d1cha norma se apbcar<in dentro del ámbito de la jurisdiCCIÓn terntorial del 

,\fumcipiO de Santa Cnc de la S1erra, conforme Ordenan:alvfunicipal No. 04689. 

Que, la misma norma en su arllculo 4 e.\lahlece que s1 los proyectos de urb.uu:ac1ón y de 
ed1{i ca,·1ón no eslu,·ieran conforme a la., d1spos1ctones contemdas en d1d10 Có.hgo. la 
Oficma d el Plan Regulador, no aprobarJ los proyectos y consecuentemente el Gob1erno 
.\fumc1pal no otorgar la respec/lt'u hcenc1a de constmcc1ón. 

Que. por su parte el urticulo 11 e.\túblecc que. d1cha nonna constituye un ''011Junlo de 
d1spos1 c1ones normativas que comprende toda la reglamentación relatn•a úl ordenamiento 
urbtmistlco de la ciudad y las d1spru1c1ones que regulan el desarrollo de un proyecto de 
arqwtecb1ra cualqwera sea su naturale:a. 

Que. en la actualtdad la e;ecuc1ón de obras en equipamientos de uso ¡níbltco se está 
lli!l'anclo a cabo sm contar con la deb1da aprob.1c1ón de los proyectos por el Departamento 
de RegulaCIÓn Urbana (la oficma del Ex Plan Regulador). tal como lo establece la norma 
cuada antenormente. 

Que. la uprobacrón y e;ecrtc1ón de obras arsladas. sm responder a una conce¡x:10n y a un 
pr0·ecto de ,.1udud no garanu:a que d1cl1a:> obras. ,·�·an a cranpltr con la.timc1ón soc1al 
para l<J que jite ron concebulas. 

Que. la Ojicwlía Jfayor de Plam/ica,·lón. debe ser la instancia del E;ecuti\'O ,\fumc1pal 
que elubore la concepción de /u cmdad .1· su plamfic ación e imp/emenración, .whre las 
bases est.lbfec1das en el PLOT. erx·figo de Urbanismo y Obras y otros. Tmnbuin debe ser 
la mslancza que apruebe Jos proyectos de mfraestruch�ra para el eqwpwmento de uso 
príblic:o. presenrado por todas las otras reparflc1ones. en base a la concepción de ciudad ya 
u probada . 

Que. el resto de las Ojic1alías del J!.¡ecutn·o. deben adoptar de maneru obh.f(aiOri<l y como 
parámetro rejérencial; para !u elaboraciÓn de sus pr0·ectos de obra.\. sei'\'ICIOS. 
o1orgac1ón de ltcencw y otros. sm restr"-c1ón alguna; la concepc1ón y el proyecto de 
cmdad c!tseñado por la Ojic1alia ,\layar de Plantjicación y aprobado por el Gob1erno 
.\lumcipul. 
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POR T.4,\TO: 

El Honorable ConceJO .l/untc1pal de S,mta Cnt= de la S1erra. en uso de las atnbuc10nes 

que {e con}iere la Cons/1/uc/On Polít1ca del Estado y la Ley de Jlumclpululades, dicta la 
presente: 

RESOI.UCJÓN 

ArticJllo PrinU!rO.- lnstrwr a la Oficialía Mayor de Plan¡ficaCIOil la c!laborac1ón de un 
Proyecto de Reglamento de ln.fraestructura en t'qwpamiento de Uso Ptibhco, acorde al 
concepto_\ lmeanuento:> de la ciudad: eluhor,tdos sobre la base de lo e.,tablecido en los 
mstrumentos nomwtn·os .llumc1pales como el PLOT y otros: pura s u  aprobación por el 
Concejo Afumc1pal. 

lrtlculo Seguntlo.- ln.�trwr a todas las q¡íc1aliu.� del Ejecuti\'0 ;\/!mtc¡pal. la elaboración 
de sus respectii'OS .\[anuales y Reglamentos de junc1ones para la construcción e 
1mplementac1ón de !tt cmdad. sobre fa hase de la Concepción y 1!/ Proyecto de cmdad 
elaborado por la O.fi�·1alia Mayor de Plan¡ficac1ón y aprobado por el Concejo Munic1pal 
de manera tal que el Gob1erno Jfumc¡pal, garantice a la cmdaclc.mia, que todos los 
sernCIOS sean pr!!s ludo:> en ambientes a pro., para tal jin. de aCiterdo a normas. 

Articulo Tocuo.- Ex1J.?Ir que todos los proyectru púbhcos de ed¡ficac1ón al 1gual que los 
pn.-ados sigan el proce.w de aprobación de obras por ante fa mstanc1a correspondiente de 
la Oficialía ,\faror de Planificación. D1cho.' proyectos deberán ser parte de los contratos 
de obras, que son remlttdos para s11 aprobac10n al Conce;o 1\fumc1pal. e11 lo r4érido a 
equipamiento de uso púhftco tales como: parques, plazas, camefloneo, �·o/egios. centros 
deportivos. centro ele .\alud. centros de abasfecumento, centros comuna/e:;, etc .. de acuerdo 
a la normativa l'lgenle. 

Articulo Cuarto.- Se estubfece un pfa=o de sesenta r60j dí<J.> partl que el Ejecul/\'0 
,\fumc1paf remlla uf H. Conce¡o .Httn/Cipaf el Reglamento de lntraeslrltclura en 
Equipanuento de Uso P1iblico. 

REGÍSTRESE, Cm1Ui\JQUESE 1' CÚMPlASE. 

Pro/ Li . AE\ • 1 w - e Luna Fernánde;: 
CO\CEJ 11- SECRETAJU.-t 
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